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"Decen¡o de la ¡gualdad de apoiun¡dades para mujeres y hombres"
"Año de la un¡dad, la paz y el desarrollo"

San Borja, 14 de Noviembre del 2023

I NFORM E TECNICO N' OOOOI 5-2023-UAB-CPA/I NDECOPI

A : LUIS MIGUEL DEL ROSARIO QUIÑONEZ
Jefe de la Unidad de Abastecimiento

MARIA CECILIA MEZA CAÑARI
Coordinadora de control patrimonial almacén

ASUNTO B¡enes muebles sobranles cal¡f¡cados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE

Me dirijo a usted, con la flnalidad de informarle sobre los bienes muebles sobrantes
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE.

I. BASE LEGAL

'1. Decreto Legislativo N" 1439 que aprobó el "Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nacional
de Abastecimiento".

2. Decreto Supremo N" 217-2019-EF que aprobó el Reglamento del Decreto Leg¡slativo
N" 1439 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecim¡ento".

3. Decreto Supremo No 009-201g-MlNAM, que aprobó el Rég¡men Especial de Gestión
y Manelo de los Residuos y Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos.

4. Resolución Directoral N'008-2020-EF/54.01 que aprobó la Directiva N" 0O1-2020
EF/54.01 denominada "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Estatales
califlcados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE" y sus
mod¡ficatorias.

5. Resolución Directoral N'015-2021-EF/54.01 que aprobó la Directiva N' 0006-2021-
EF154.01 denominada "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en
el marco del S¡stema Nacional de Abastec¡miento", modificado por Resolución
Directoral N' 0006-2022-EF/54.0'1.

II. ANTECEDENTES
1. l\,4ediante lnforme N'001-2023iC1-INDECOPI, Ia Comisión de Inventario informó a la

Gerencia de Administrac;a:. y Frnanzas los resuitacius del Inventario Patrimonial de
los Bienes Muebles del INDECOPI correspondiente al periodo 2022, determinando
entre puntos, que existen mil treinta y un (103'1)bienes calificados como sobrantes.

2. Con Memorándum N'001666-2023-UAB/INDECO Pl, de fecha 2l de julio de 2023, la
Unidad de Abastecimiento solicitó a la Coordinación de lnfraestructura proceda a la
evaluación técn¡ca de veinte seis (26) bienes de tipo eléctrico y electrónico calificados
como sobrantes.

3. lvlediante Memorándum N' 000209-2023-UAB-IN FRAJIN DECOP l, de fecha 15 de
agosto de 2023, la Coordinación de lnfraestructura precisa que, producto de la
inspección técnica realizada por el personal de manten¡miento a veintiséis (26) bienes
patrimoniales de tipo eléctrico y electrónico ha determinado que los bienes son
res¡duos, toda vez que sus componentes se encuentran inoperativos y dañados no
siendo factible su reparación, para ello, adjunta el informe N" 000258-2023-UAB-
INFRAJINDECOPI, del especialista que evaluó los citados bienes.

4. De igual forma, a través de los Memorándums Nros 001382 y 1583-2023-
UAB/INDECOPI, de fecha 21 de junio y 14 de jul¡o de 2023, respectivamente, la

Unidad de Abastecjmiento solicita a la Coordinación de lnfraestructura proceda a la
evaluación técnica de tresc¡entos setenta y tres (373) equipos de iluminación de
emergencia calilcados como sobrantes.
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5. En respuesta de ello, la Coordinación de lnfraestructura mediante lnforme N" 000290-
2023-UAB/INDECOPI de fecha 31 de agosto del 2023 determinó, entre otros puntos,
que sesenta y seis (66) equipos de ilum¡nación de emergencia ub¡cados en la sede
central se encuentTan inoperat¡vos no siendo factible su reparac¡ón. Es pertinente
aclarar que, dentro de estos bienes se encuentran d¡eciocho (18) equipos de
iluminación de emergencia que ya habían sido evaluados técnicamente y cuyos
resultados se precisaron en el lnforme N" 000258-2023-UAB-|N FRAJIN DECOP l, por
la Coordinación de lnfraestructura.

6. Con lvlemorándum N' 000505-2023-CUS/INDECOPi, de fecha 22 de setiembre del
2023, la Oficina Reg¡onal de Cusco pone a dispos¡c¡ón de la Coordinación de Control
Patrimonial de la Unidad de Abastecimiento bienes muebles, entre los cuales se
encuentran tres (03) equipos de iluminación de emergencia califcados como
sobrantes con código de inventario 12098. 12069 y 1?090-2022, precisando que Se
encuentran malogrados.

7. lvlediante Acta de Verifcación de tres Equipos de Iluminac¡ón de Emergencia, emit¡da
por la Coordinac¡ón de Control Patrimonial, se deja constancia del resultado de la
verif¡cación técn¡ca de tres (03) equipos de iluminación de emergencia señalando que
los focos de las lámparas de los citados bienes están quemadas, las conexiones rotas
y la baterÍa no suministra energÍa por haber cumplido su vida útil por el uso.

V. DESCRIPCION OE LOS BIENES MUEBLES

El código interno, denominación, descripción, peso y estado de los bienes muebles
sobrantes se detallan en el anexo 1 "Relac¡ón de bienes califlcados como RAEE".

VI. ANALISIS Y EVALUACION TECNICA

1. ¡,4ediante Decreto Supremo N" 009-2019-MINAM se aprueba el 'Régimen Especial
de Gestión y Manelo de Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos" que en su
ad..ículo 24 establece que se cons¡dera generador de RAEE a toda persona
natural, entidad privada o ent¡dad pública que, debido a sus actividades
domésticas, industriales, comerciales, de servicios, adm¡nistrativas o
profesionaies, utilizan AEE y generan res¡duos a partir de ellos. También se
cons¡dera generador al poseedor de RAEE cuando no se pueda ident¡flcar al
generador real.

2. De igual forma en el articulo 25 de la precitada norma, se establece las obl¡gaciones
de los generadores de RAEE, encontrándose dentro de estos, la señalada en el
literal b) "Entregar los RAEE a los sistemas de manejo de RAEE individual o colectivo

. . dc. manera .lriects c ¡n forma indirecta, a través de los cperadores de R,^.Etr
encargados por los sistemas. En el caso de las personas naturales o entidades
privadas también pueden entregar los RAEE a los distribuidores y comercializadores
que formen parte de un sistema de manejo RAEE, s¡n realizar pago o cobro alguno
para ello".

3. En atención a ello, la Dirección General de Abastecimiento mediante Resolución
N"008-2020-EF/54.01 aprobó la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 denominada
"Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Califlcados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Elecfónicos - RAEE', mod¡ficada por Resolución Directoral
N' 0008-2021-EFi 54.01 .

4. Es de precisar que, en el punto lV Defin¡c¡ones de la precitada norma, señala que
los RAEE son los Aparatos eléctricos y electrónicos que han alcanzado el fln de su
vida útil por su uso u obsolescencia que son descartados o desechados por el
usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende también sus componentes,
accesorios y consumibles.

5. Asi m¡smo, define a los b¡enes sobrantes cal¡f¡cados como RAEE: aquellos
b¡enes que sin estar registrados en el patrimonio de la entidad se encuentran en
posesiÓn de esta.

6. De igual forma, en el numeral 6.1 de la precitada norma, señala que la Oflc¡na de
Control Patrimonial es la encargada de identifcar los bienes muebles patrimoniales
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calificados como RAEE. En el caso de requerir más información por la naturaleza
del bien, esta puede solicitar apoyo a las áreas técnicas especial¡zadas de la
Ent¡dad, contratar los servicios de una empresa especializada en la materia o de un
profesional especialista para la identifcación técnica de los RAEE.

7. La Coordinación de Control Patrimonial de la U nidad de Abastecimiento ha
identificado b¡enes muebles de tipo eléctrico y electrónico calirlcados como
sobrantes por la Comisión de lnventario en el ejercicio ?022, ubicados en el almacén
no se encuentran en uso y que estos fueron puestos a su dispos¡ción por las
diferentes Unidades Orgánicas del lNDECoP|, los cuales se detallan en el cuadro
s¡guiente:

ITEIVI CANTIDAD
2

? Equipo dé l\¡e Acondiconádo 2

3 Equ¡po de lluminación de Emergenc¡€ 70

Sud¡dor de aq!á eléclrico - O¡spensador l

1

5 1

7 1 Con relación a los bienes muebles sobrantes descritos en el item 1 ,2. 4, 5 y 6, la
Coord¡nación de lnfraestructura con Informe N' 258-2023-UAB-
INFRA/INDECOPI precisa que ha realizado la evaluación técnica determinando
que los bienes se encuentran en calidad de residuos, toda vez que sus
componentes eléctricos y mecán¡cos se encuentran inoperativos y averiados no
siendo factible su reparación, para mayor precisión sobre el estado de los bienes,
se describen en el siguiente cuadro en forma de resumen:

r' CódiSo de lnvenlano 14145

Ventilador Eléct¡m p8r¿ mesa o de
pie Codigo de rnventário 14213

Bien efl ñái .stado e noperatlo pañtallá quebráda
aic€nzado el ñn de s¡r vida út¡l por su uso.

Surtidor d¿ ágtrE eléctrlao. -
D¡spensador elect'ico código de
¡nventario 1045?

: e, ,¡operalvo mansuerás dáñadas. compresor he.ñéiico
de aguá helada malograda. resistencra de agua calente

7.2 Respecto a los bienes muebles descritos en el ltem 3, la Coordinación de
lnfraestructura con lnforme N' 258 y 290-2023-UAB-INFRÁJ|N DECOPI ha
determinado que sesenta y siete (67) equipos de iluminación de emergencia
están inoperat¡vos no siendo factible su reparación, para ello, en el sigu¡ente
cuadro se detalla en forma resumida las razones por las cuales están en dicha
condición:

Equipos de iiuminsción de em€rseflcja - r#orme N" 258-2023-
UAB-INFRAINDECOPI
Códiso de lnv€ñlano
09005.1 1 299,1 1300 1 1 304. 1 1305,1 1753,1'1788,
1 1790.11798,11610 12789,12810,13321.14316,
14317,14318,14319,14320 y14321

Las baterias !¡opéranvas, la
tailela el€ctronics
sumrn¡súa carga. no es
pos¡ble su rcparació¡
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Los bienes se encuentran en mal éstádo e inoperátivos no
prÉnde cabie dañado, no coñducé ténsión, no puede ser
reparádo. álcr.2ado elfn de su vida úlil por su uso

Eslabilizsdores
r' Cód¡go de nvenlario 11126 y

11212

Bien inoperativo ma¡gueras dáñadas. resistenca de a8!á
calienl€ rnáiograda, compensádor he.mético de agua helada
malogradá álcan¡ado de s¡r vida úti por su uso.

Equipos de Aie Acondicionado

"' Codigo de nventario 14310 y
1312

Bielr en mal estado e lnoperalivo, pántalla quebrada
alcanzado el fin de su vid3 útl por su uso.
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7.3 De igual forma, Ia Coord¡nación de Control Patrimonial ha recepcionado tres (03)
equipos de iluminación de emergencia con cód¡go interno 12098, 12069 y 12090-
2022 devueltos por la Oficina Regional de Cusco con l\4emorándum N" 000505-
2023-CUS/INDECOPI, por encontrarse en mal estado. Cabe precisar, que
personal de la Coord¡nación de Control Patrimonial ha realizado la veriflcac¡ón
técnica de los citados bienes, concluyendo que las luces de las cámaras de los
equipos de iluminación de emergencia están quemadas y las conexiones rotas
y las baterías no suministra energÍa eléctrica, por lo que estás han cumplido su
vida útil por su uso.

I Considerando lo antes expuesto, el INDECOPI tiene en posesión setenta y siete (77)
bienes muebles de tipo eléctrico y electrónico califcados como sobrantes, se adjunta la
Declaración Jurada de Posesión, además de ello, estos brenes muebles cumplen con
las condiciones2 para ser calificados como Residuos de Aparatos EIéctricos y
Electrónicos conforme se dispone en la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 "Procedim¡ento
para la Gestión de B¡enes Muebles califlcados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos". Se precisa Ia relac¡ón de bienes muebles en el siguiente cuatro:

TE]!1 DENOMINACION I caNTtuaD
Establizadores 2

2 Equipo de Aire Acondicionado 2

3 Equipo de lluminación de Emergencia 70

Surtdor de aguá eléclrico - D speñsádor l

6 1

9 En ese sentido y tomando en consideración los resultados de la evaluación técnica
realizado por la Coordinación de lnfraestructura mediante lnformes Nros. 258 y 290-
2023-UAB-INFRA/INDECOPI y el Acta de Verif cación de tres equipos de ilum¡nación de
emergencia emitido poi'la Coordinac¡ón de Control Patr¡monial, se ha determinado que
setenta y siete (77) bienes muebles sobrantes de tipo eléctrico y electrónicos se

=flcuertran ¿.,'ciidüos e rnoperatrvos y han cumpl¡do el fin de su':vrda útil pcr s.: uso, por
lo que, esta Coordinac¡ón los ha caiif,cado como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE.

10 Cabe precisar que, el ArtÍculo 43 de la Directiva N' 006-2021-EF/54.01 "Directiva para
la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el lvlarco del Sistema Nacional de
Abastecimiento", esta blece exceDc¡ones Da ra el eamiento de los b¡enes mueblessa
sobrantes precisando que no se efectúa el saneamiento administrativo de aquellos
bienes muebles sobrantes califc¿dos como RAEE, en estado de chatarra o que no sean
de utilidad para la Entrdad u Organización de la Entidad. Respecto de los citados bienes
muebles sobrantes, la Oficina de Control Patrimonial in¡c¡a el trámite para el acto
de dispos¡c¡ón que corresponda aplicar de acuerdo con la c¡tada directiva y en la
Directiva N" 001-2020-EF/54.01 "Procedimiento para la Gest¡ón de Bienes Muebles
Estatales Califlcados como residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE".

Equ¡pos de rLumináción de emergenciá - lnforme N'290-2023-
UA8-INFRA/INOECOPII'
1 1343,11261,1 1274 187 4.3230,3229,7136 7129,81 54,13055
2 6.6766.12942,12947 4614 4594,4576 4578 4849,6768,'13034.
75E0 6827.6212,E969,6533 E597 8599,8506,8685.6945,2151.1489
l5 t5 7598.7599 4961.¿9544955227 14632,24A5 _2523.
2493,2749.978 369 y 370

Las bateías i¡operallvas, a
ialeia de¿tónrca
§rmr¡¡stra carga, no es
posible su rcparación.

1* Cabe precisar que dieciocho (18) equipos de iluminació¡ de emergencia indicados en el lnforme N'258-2023-UAB-
NFRA, fueron nuevamente eva¡uados en el lnfome N'290-2023 {-.JAB-lNFRA,/INDECOP!.

: RAEE son los Aparatos e]éct¡cos y electróñicos que han alcanzado el fin de su vida úlil por su uso u obsolescencia que
son descartádos o deséchados por el usuário y edquiéren la calidad de res¡duos. Compreñde también sus
componenles, accesorios y consumrbles.
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PROCESO DE OISPOSC¡ON

12 La d¡sposición de los setenta y siete (77) bienes muebles declarados Residuos de
Aparatos Eeléctricos y el€ctrónicos se realizará a través del acto de donación a favor de
los Sistemas de Manejo RAEE, conforme se establece en el numeral 7.1 de la Directiva
N" 0001-2020-EF/54.01. "Procedimiento para la Gestión de B¡enes Muebles Estatales
Calificados como res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE" y su
modificatoria.

13 En ese sentido, y previo al trám¡te de donación de los setenta y s¡ete (77) bienes muebles
sobrantes calilcados como RAEE, el INDECoPI deberá real¡zar las s¡guientes acciones:

> Publicitar en la página web del INDECOPI el lnforme Técnico de los bienes
sobrantes declarados RAEE y el anexo 1 en la cual se precisa las caracterist¡cas
de estos, conforme se dispone en la Directtva N' 0001-2020-EFi 54.01 y su
modificatoria.

> Posteriormente, se deberá remitir a la Dirección General de Abastecimiento del
MEF por med¡o fisico y virtual, la solicitud de publicación en el portal institucional
del MEF del lnforme Técnico y la relac¡ón de los bienes muebles sobrantes
declarados RAEE e ind¡car los datos del contacto del servidor civil resPonsable
del procedimiento de la Entidad.

18. Con Ia ¡nformación que remita la Dirección General de Abastec¡m¡ento - MEF
relacionado al cronograma de presentación de las solic¡tudes por los S¡stema de lvlanejo
RAEE, Ia Coordinación de Control Patrimonial realizará la evaluación correspondiente,
a fln de solic¡tar a la Oflcina de Admin¡stración y Finanzas del INDECOPI, la aprobación
de la donación a favor Sistema de ManeJo RAEE.

VII. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

Es oportuno precisar que los bienes muebles califcados como sobrantes se encuentran
averiados e inoperativos poi lo que cump¡en con las condiciones para ser declarados
Residuos de Aparatos Eléctriuüs v Electrónicüs - RAEE, conforme se establece en la

Directiva N' 001-2020-EF/54.0'1 "Procedimiento para la Gestión de Bienes Muebles
Estatales Calificados como residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE"
modiflcados por la Resolución Directoral N'0008-2021-EF/54.01 además de ello, estos
se encuentran en custodia de la Coordinación de Control Patrimonial de la Unidad de
Abastec¡miento del INDECOPI, hasta su disposición flnal.

VIII. CONCLUSIONES

El INDECOPI cuenta con setenta y s¡ete (77) bienes de tipo eléctrico y electrÓnico que
están en su posesión por más de un (01) año y en calidad de sobrantes, tal como consta
en la Declaración Jurada de Posesión, los cuales están averiados e inoperativos y han
cumplido el fln de su vida út,l por su uso, conforme lo señala la Coordinación de
Infraestructura mediante el ¡nforme N" 258 y 290-2023-UAB-lNFRA,i INDECOPI y elAck
de Veriflcación Técnica de la Coordinación de Control Patrimonial, por lo que a la fecha
estos bienes mueble están en el almacén de la Coordinación de Control Patr¡monial,
bajo su custodia.
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11 Por lo antes expuesto, se precisa que nos encontramos dentro de la excepción en la
norma antes citada, pa? no efectuar el saneamiento de setenta y siete (77) bienes
muebles sobrantes al haber sido califlcados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos, al encontrarse averiados e inoperativos y al haber cumplido el fin de su
vida útil por su uso, por lo que, se debe iniciar los trámites para ¡a d¡sposición de estos
conforme al procedimiento establec¡do en la Directiva N' 001-2020-EF/54.01
"Procedimiento para la Gestión de Bienes Muebles calif¡cados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos" modiflcado por Resolución N" 0008-2021-EF/54.01 .



2. Cabe precisar que, estos b¡enes muebles sobrantes han sido calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, por la Coordinación de Contro{
Patrimonial, por lo expuesto en e¡ numeral 7 del presente informe.

3. Asimismo, los setenta y siete (77) bienes sobrantes al haber sido declarados Res¡duos
de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos, no deben ser incorporados al patrimon¡o del
INDECOPI, ni se les debe as¡gnar un código patrimonial ni proceder a su valorización.
en aplicación a la Directiva N" 001-2020-EFi 54.01 "Procedimiento para la Gestión de
Bienes Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE".

4. En ese sentido, y conforme a lo dispuesto en el articulo 43 de la Directiva N'006-2021-
EF/54.0146, se exceptúa de ¡n¡ciar el proceso de saneamiento los bienes muebles
sobrantes califcados como RAEE, debiendo proceder a su disposición conforme al
procedimiento establecido Directiva N' 001-2020-EF 154.01 "Procedimiento para la
Gestión de Bienes Muebles Estatales Califcados como residuos de Aparatos Eléctricos
y Electrónicos - RAEE' modifcados por la Resolución D¡rectoral N" 0008-2021-
EF154.01, por lo que, la Coordinación de Control Patrimonial opina que se debe
continuar con los trámites para la dispos¡c¡ón de los setenta y siete (77) bienes
sobrantes califcados como RAEE, descritos en el anexo 1, a favor de los Sistemas de
Manejo RAEE.

5. Considerando lo antes expuesto, se solicita autorización de la Unidad de
Abastecimiento para continuar con los trámites para la dispos¡ción final de los bienes
muebles sobrantes declarados RAEE conforme al procedim¡ento regulado en la
Directiva No 001-2020-MEF/54.01 modif¡cada por la Resolución Directoral N' 0008-
?021-EFt54.01.

IX. RECOMENDACIONES

Sol¡c¡tar a la Olcina de Promoción y Difusión la publicación del presente informe
técnico en la página web del INDECOPI de los bienes muebles sobrantes calif¡cados
como RAEE y su respectivo anexo 1, se adjunta el aviso.
Posteriormente, se deberá remitir a la Dirección General de Abastecimiento del MEF
por medio f¡s¡co y virtual, la solicitud de publicación en el portal institucional del MEF del
Informe Técnico y la relación de los bienes muebles sobrantes declarados RAEE e
indicar los datos del contacto del servidor civil responsable del procedimiento de la
Entidad.

X. DOCUTI'IENTACIÓN OUE SE ADJUNTA

2

1

2 Memorándum N'001 666-2023-UAB/INDECOPI X
3 Memorándum N'00209-2023-UAB-INFRtuINDECOPl X
4 lnforme N" 000258-2023-UAB-lN FRA"/INDECO P I X
5 Memorándums Nros 001382 y 1 583-2023-UAB/INDECOPI X
6 lnforme N" 000290-2023-UAB/INDECOPI
7 Memorándum N' 000505-2023-CUSnNDECOPI X
8 Acta de Verificación Fis¡ca de tres Equipos de lluminac¡ón de Emerqenc¡a X
I Declaración Jurada de Posesión X

lnforme N" 001-2023-CI-INDECOPI, de la Com¡s¡ón de lnventario ejerc¡cio X

Atentamente.

MARIA CECILIA MEZA CAÑARI
Coordinadora de control patrimonial y almacén
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ANEXO I

RELAC¡ON DE BIENES SOBRANfES CALIFICADOS COMO RAEE

Enndad: lnstituto Nacional de DÉfensa de la Com ¡edad lntelectual - lNDEcoPl

Codigo lnv. DenonriIación de aparato
electfónico delRAEE Tipo de AEE cantidad Unidad do

Msdida Totar(K0l TotalÍtl F{A EE

l ao221,2022 EoIJIPo OE LIIM]NA(]IoN OE E[,4ER(]EN(]IA OPALUX
lL¡mal

ELECTRICO
1 KG 'l 30 0 0013 COMPLETO INOPERATIVO

2 00369 2022
EOUIPO OE ILUM¡NACION DE EMERGENCIA

Sede Central
(L¡ma)

ELECTRICO
51 l KG 130 0 0013 CO[4PLETO INOPERATiVO

3 oo370-2422
EOUIPO DE ILUM NACION DE E¡JERGENC]A

OPALUX
Sede Csnksl

(Lima)
ELECTRICÚ

5 51 l KG r30

!1q
1.30

0 00r 3 COIüPLETO INOPERATIVO

00978,2422
EOUIPO DE ILUi¡INACION DE EMERGENCIA OPALUX

Sede C€nkal
(L¡mal

ELECTR CO
5 51 ,1

KG

0 0013

0 0013

COMPLETO

COMPLETO

INOPERATIVO

EOUIPO DE ILUMINACIOÑ DE EMERGENCLA
OPALUX (Lima)

ELECTR]CO
5 51 l INOPERAI'IVO

6 01a74-2022 EOUIPO DE ILU[¡INACION OE EfllERGENCIA

EQUIPO DE ILUMINACION DE Ei¡ERGENCI\

OPALUX
fL¡ms)

ELECTRlCO
1 130 0 0013 CO¡NPLETO INOPERATiVO

02151-242? OPALUX
Sede Cenlral ELECTR]CO

5'l 1 KG 130 0 0013 COMPLETO INOPERATIVO

I o2485-2¡J2? EQUIPO DE ILUf\,lINACION OE EI\¡ERGENCIA OPALUX
fLimal

ELECTR CO
5 5'l l KG 130 0 0013 COI\¡PLETO INOPERATIVO

02493-2022 EOI]]PO DE ]L(]ITIINAC]ON DE EI¡ERGENCIA
Sede Central ELECTRICO

5l l KG 130 0 0013 COMPLETO INOPERATIVO

INOPERATiVO
10 02523 1022

EOU]PO DE iLUf\,4INAC]ON OE E]\,lERGENCIA

EOUIPO DE ILUMINACION OE EMERGENCIL

EQUIPO DE ILUMINACION OE EMERGENCI/.

EOUIPO DE ]LUil!INAC1ON OE EMERGENCIA

EOUIPO DE ILUMINACION DE EMERGENCIA

Sede Central
(Lima)

ELECTRICO
5 5l l KG 130 0 0013

0 0013

cor\¡PLEfo

11
Sede Central

(Lima)
ELECTRICO

5 51 l KG 130 CO[¡PLETO INOPERATIVO

12 OPALUX Sede Cenlral
(Lmsl

ELECTRICO
5'1 1 KG 130 0 0013 CO[¡Pt.ETO INOPERATIVO

l3 032?9-2022 OPALUX
ELECTRICO

5 51 1 KG 130 0 0013 COl\¡PLETO INOPERATIVO

03230-2A22 Sede Central
(Lima)

ELECTRICO
5 51 1 KG 130 0 0013 CO¡/1PLETO iNOPERATIVO

INOPERATIVO
l5 03515-2A22 Sede C€ntral

(L¡ma)
ELECTRICO

5 51 1 KG 130 0 0013 COIMPLEfO

16 04576 2022
EQUIPO OE ILUMINACION DE EMERGENCIA

Sede Cenlra
(Lima)

ELECfRICO
5 5l l KG r30

130

0 0013 COfllPLETO INOPERATIVO

17 o45T4.2022
EOUIPO DE ILUi\,{INACION DE EMERGENCIA

OPALUX
Sede Cenlra

(L ma)
ELECTRICÓ

5 51 1 0 0013 COMPLEfO INOPERATIVO

18 04594 2022 EOt]IPO DE ILI]I1rlINACION DE EMERGENCIA

EOt]IPO DE ITTII\,¡INACION OE EMFRGENCIA

OPALUX
ELECTBICC]

51 1 KG 0 0013 COr'rPL ETO INOPERATIVO

19 04614 242? OPALUX
ELECfRICO

5 51 1 KG 130 0 0013 CO[¡PLETO INOPERATIVO

04849-24?? EOUIPO DE ILUMINACION OE EMERGENCIA OPALUX
ELECTRICO

5 51 1 KG 130 0 0rl13 COMPLETO INOPERATIVO

2t 04954-2022
EQUIPO DE ILU¡/1INACION DE EMERGENCIA

ÓPALUX Sede Central
(Lima)

ELECTRICO
5 5l 1 KG r30

130

.9_S.q.11

0 0013

COMPLETO

CO¡itPLETO

INOPERAfIVO

22 44955-?022 EOIIIPO OE IL I][¡INACION T]E EMERGENCIA
Sede Cefllral

(Lima)
ELECfRICO

5 51 1 KG INOPERATIVO

\,J
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Categoria §ub
Catsgoria

Ertado del
BAEE

5 01489 ?422

OPALUX

02749 2022 OPALUX

02996,20?2

EOI]LPO DE LUI\¡INAC ON DE EMERGENCI¡

OPALUX



23 04961 2422 OPALUX
ELECTRICO

M ION OE EI\,{ERGENCI,i 51 KG r30 0 0013 COMPLE I 
']

INOPERAT]VO
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0 0013 COI,l PLE I OOPALUX
ELEOTRICO

5l ! HG 13006212 ?422
EOUIPO DE ILUMINACION DE EMERGENCIA

Sede Central ELECTRICO
5 5l I KG 130 0 0013 COMPLETO?5 06766-2422 EOUIPO DE ILUMINACION OE EIllERGENCIA

Sede Cent¡al
lLima)

ELECTRICO
5 51 I KG 1.30 0 0013 COMPLETO NOPERATIVO26 06768-2022 EO(]IPO DE ILUMINACION OE EMERGENCIA O;ALUX

NOPERATIVO
Sede Central

lL¡mal
ELECTRICO

5 51 I KG 1.30 0.0013 COMPLETO27 06827 2422

ELECTR CO
5 51 I KG 1.30 0.0013 COI\¡PLETO INOPERATIVO06945-2422

EOUIPO OE ]LUMINACION DE EMERGENCI L
Sede Central

(Lima)

51 1 KG 't 30 0 0013 COII¡PLETO INOPERAT]VO29 07129-202?
Sede C€nksl

(Lima)
ELECTR CO

51 l KG 1.30 0 0013 CO[4PLE fO30 oT 136 2022 OPALUX
Sede Cenksl

(L¡mal
ELECTR CO

l K'; 130 0 0013 COMPLETO

INOPERAT]VO

INOPERATIVO31 07540-2022
EQUIPO DE ILUM]NACION OE EMERGENCIA OPALUX (Lima)

ELECTRLCO
5 5l

130 0 0013 CO]\4PLETO INOPERATIVOo7594 2022
EOUIPO DE ILUMINACION DE EI\¡ERGENCIA OPALUX (L¡ma)

ELECfRICO
5 5.1 1 KG32

COMPLETO INOPERATIVO
Sede Cenlral ELECTRICO

5l 1 KG 130 0 001333
EOUIPO DE ILUM]NACION DE EMERGENCIA

130 0 0013 CO¡/PI-ETO INOPERAfIVO04154 2422
EQUIPO DE II UI\¡ NACION OE EI\¡ERGENC A

ELECTRICO
5 5.1 KG34

COMPLETO INOPERATIVO
ELECTR¡CO

5 5.1 KG 130 0 001335 08506,20?2
EOUIPO DE ILU[¡INACION DE EMERGENCIA

INOPERATIVOOPALUX Sede Cenlral ELECTRICO
5 51 1 KG 130 0 0013 COMPLETO36 08533,?0?2

EOUIPO DE ILUMINACION OE EMERGENCIA

INOPERATIVO
ELECTRICO

5 51 l KG 130 0.0013 CO[¡PLETO37 08597-2022 EOUIPO DE ILUIT¡LNACION OE EMERGENC]A
Sede Cenlral ELECTRICO

51 1 130 0 0013 CO¡,4PLETO INOPERATIVO38 i8599 2422
EOUIPO DE ILUMINACION OE EMERGENC A

OPALUX

Sede Central
(Lima)

ELECTRICO
51 1 KG 130 0 0013 CON4PLETO INOPERATIVO39 08685,2022 EOUIPO DE ILUMINACION DE EI\4ERGENCIA

OPALUX

ELECTR CO
51 1 130 0 0013 INOPERATIVO08969-20?2 OPALUX

Sede Central
(Lima)

5 51 1 KG 130 0 0013

CO¡/PLETO

COf\¡PLETO INOPERATIVO4l 09005,20?? EOUIPO DE ]LUI\,4INACION DE EMERGENCIA (Lrma)
ELECTR CO

51 1 KG 130 0 0013 CO[¡PLETO iNOPERATIVO42 11261-2422 EOUIPO DE ILU[lINACION DE EMERGENCIA OPALUX
Seds Cenlral

(Lima)
ELECTRICO

5

KG 130 0 0013 00r\¡PLEfo43 11?74 2422
EQUIPO DE ILUMINACION DE EMERGENCIA Oi,ALUX (L¡ma)

ELECTRLCO
5 5l l

COI\¡PL ETO INOPERATIVOOPALUX (Lrma)
ELECTRICO

5 51 1 KG 130 0 001311299 2422

NOPERATIVCOPALUX
Sede Ce¡lral

{Lima)
ELECTRICO

5 5l 1 KG 130 0 0013 COMPLETO45 11300 2022

COMPLETO NOPERATIVO

EOU]PO DE ILU[¡INACION OE EMERGENCIA

EOU PO DE lLUI\,{INACION DE EMERGENCI¡.

EOUIPO DE ]LUMINAC]ON DE EMERGENCI¡ OPALUX (Lrma)
ELECTBICO

5l l KG 130 0 001346 11304 202?

Sede Cenlral ELECTRICO
5 51 1 130 0 0013 CO]\¡PLETO NOPERATIVO11305 2022 OPALUX

EOU PO DE L

OPALUX

Eo-lleQ Q! l!!-u1lqq.l-q¡LQE rvrR cr !crr .

TOJIPO DT I UM,NACION DE EVERCE\CI¡

FOIJIPO DE LLtIMINACION DE E[,IERGENC|A

07599,20?2

FOUIPó DE ILUNIINACION DE EMERGENCI I



Sede Cenval ELECTR CO
4A 11343 ?422

E MINACION DE EMERGENCIA

OE EI\¡ERGENCIA

OPALUX 0 0013 COMPLE'I'O JNOPERATIVO5 5l 130

EOU] CONlPLETO NOPERATIVO1 KG 130 0 0013OPALUX
Séde Centrsl

(Lima)
ELECfRICO

11? 53-2022

INOPERATIVO5T 1 KG r30 0 0013 COI!4PLETO(Lima)
ELECTRICO

117 8A-20?2 EOUIPO DE ILUMINACION DE EMERGENCIA

51 1 KG 130 {J 0013 CO[,1PLETO INOPERATIVOOPALUX (LlmE)
ELECTR CO

55t '11790-2022
EOt]IPO DE ILUMINACION DE EMERGENCIA

l KG 130 0.0013 COMPLETO INOPERATIVO
ELECTRICO

5152 r 1798-?022 EQUIPO DE ILUMINACION DE EMERGENCIA

KG 130 0 0013 CO¡,¡PLETO INOPERATIVO
ELECTRICO

5 5l 1
11414 2022 EOIIIPO OE ILUMINAC]ON DE EMERGENCIA53

r30 0.0013 COMPLETO INOPERATIVO
Sede Cenlral

(L¡ma)
ELECTRICO

IEotllPO DE lLUf\¡INACION DE EMERGENCIA
SLN MARCA54 12T89-2022

0 0013 CO[¡PLETO INOPERATIVO
ELECTRICO

51 I 130EOUIPO OE ILUMlNACION OE EflIERGENCIA
FORMALUZ

Sede Ceniral
(Lima)12410 2022

COMPLETO ]NOPERATIVO
ELECTRICO

51 I 1.30 0 0013EOUIPO OE ILUMINACION DE EMERGENCiA OPALUX
Sed€ C€niral

lLima)

55

56 1?942,2422

LNOPERATIVO5 51 1 KG 130 0.00r3 COMPLETOOPALUX
Sede Ceotral

(Lima)
ELECTRICO

57 12947 ?422

51 1 KG 130 0.0013 COMPLETO INOPERATIVOOPALUX
Sede Central

(Lima)
ELECTRICO

558 13A34-202?

5l 1 KG 130 0 0013 COMPLETO INOPERAT]VOOPALUX
fL¡ma)

ELECTR CÓ
513055-202?

EOUIPO OE ]LUMINACION DE E¡,¡ERGENC]1

EOUIPO DE ILUMINACION DE EI\¡ERGENCIA

EOUIPO DE LU

KG 130 0 0013 COMPLETO ]NOPERAT VOO9ALUX Sede Central
tLimá)

ELECfRICO
5 5l60 EQUiPO DE ILt]M]NACION DE EMERGENCIA

130 0 0013 COMPLEl O INOPERATIVO
Sede Central

fL¡mal
ELECTRICO

5.1 KG143I6-2022 EOUIPO DE ILU[¡INAC1ON DE EMERGENCiA6l

130 0 0013 CO[¡PLETO NOPERATIVO
Sede Cenlral

lLimal
ELECTRICO

51 l KGOPALUX62 '14311-2022

5 51 1 KG 130 0 0013 COMPLETO INOPERATIVOOPALUX
Sede Cenll3l

(Lima)
ELECTR]CO

63 14314 2022
EOIJIPO DE ILUMINACION DE EMERGENCIA,

EO UIPO DE iLUfltINACION DE EMERGENCIA

5l KG 130 0 0013 COMPLETO INOPERATIVOOPALUX (L ma)
ELECTR CO

561 14319-2022 EOUIPO OE ILUMINACION DE EMERGENCIA

51 1 KG 130 0 0013 COIl¡PLETO INOPERATIVOOPALUX
Sedé Central

(Lrma)
ELECTRICO

5ii5 14320-2022

KG 130 0 0013 COMPLETO INOPERATIVO
Sede Cenira¡

(L¡ma)
ELECTAICO

5 51 lEOUIPO DE ILUMINACION DE EMERGENCIA

EOI]IPO DE ILUMINACION DE EI\¡ERGENCIA

OPALUX6ti 14321-2022

130 0 00T3 OU]\¡PLE TO INOPERATIVO
Sede Ceniral

(Lima)
ELECTRICO

5l l KGEQUIPO DE lLUf\¡INACION DE El\¡ERGENCIA
OPALUX14632 202?

0 0013 COiIPIETO INOPEAATIVO
ELECTRICO

5 51 I 130FOI]IPO DE ILI-IMINACION DE Ei/IERGENCIA OPALIJX
Ssds Cenlral

(Lima)68

INOPERATIVO5 51 l KG r.3t) 0.00'13 COMPLETOOPALUX
Sed€ Ceniral

(Lima)
ELECTRICO

69 12090-2022 EOUIPO DE ILUMINACION DE EMERGENCIA

51 1 KG 1.30 0.0013 COMPLETO iNOPERATIVO
Sede Ceniral ELECTRICO

570 12098 20?2 EOUIPO DE ILUMINACION DE EMERGENCIA

12 l 41 00 0.0410 COi¡PLETO NOPERAT]VOSAMSUNG
Sede Central

(L¡ma) ELECTR CO lT1 '14310-2022
EQUIPO PARA AIRE ACOÑDICIONAOO TIPO
DOMESTICO

KG 41 00 0 0410 COI¡PLEIO INOPERATIVO{L¡ma) ELECfRICO 1 1.2 l'1431? 2022
EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO TIPO
DOMESTICO COLD POINTT2
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73 lll ES

VENTILAOOR ELECTRICO PARA MESA O DE
PIE

FORZA ELECTR]CO 3

14 11212-?022 FORZA ELEUI R (.t(l 3 1 KG 300 0 003 COI\4PLETO INOPERATIVO

75 '10452-?022
SURTIOOR DE AGUA ELECTR¡CO -
DISPENSADOR ELECTRICO

CONTINENTAL
ELECTRIC ELECTR]CO 1 11 20 00 0.02 COMPLETO INOPERATIVO

76
14145-2022 TELEVISOR LED LG

Sede Central
ELECTRlCO 4.1 1 KG 6.00 0.0006 COI\,4PLETO INOPERATIVO

77 14213-2022
Sede Cenlral

ELECTR CO 1 12 l KG 0.0032 COf\,4PLETO INOPERA]IVO

300

208 2 0 2082
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